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Asunto: ORDEN DEL DÍA SESIÓN DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimada señora Secretaria General del Concejo, en mi calidad de Alcalde Metropolitano,
al amparo de lo previsto en el artículo 90, letra c) y 319 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), dispongo se sirva
convocar a los miembros del Concejo Metropolitano, a Sesión Extraordinaria el jueves 14
de diciembre de 2023, a partir de las 16h20, a realizarse en la Sala de Sesiones del
Concejo Metropolitano, a fin de tratar el siguiente orden del día: 
  
I. Himno a Quito; y, 
 
II. Segundo debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva del Capítulo I"
Valoración Inmobiliaria", del Título III "De las Normas para el Pago de Impuestos" del
Libro III.5 Del Eje Económico del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, con la cual se aprueba el plano del valor de la tierra, el valor de las edificaciones
de los predios urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito, a regir para el bienio
2024-2025” (IC-O-CUS-2023-059) 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Pabel Muñoz López
ALCALDE METROPOLITANO
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